
 

Constancia. La diligencia de inspección judicial que se programara para el pasado 6 de diciembre de 
2023, no se llevó a cabo, por solicitud de aplazamiento de la misma por la apoderada judicial de la 
parte interesada. A Despacho, enero 11 de 2024. 
 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

AUTO No. 081 
 

Caicedonia Valle, Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:   Verbal de Pertenencia (Art. 375 C. G. P.). 
DEMANDANTE:  Jhon Fredy Yarabe García 
DEMANDADADA:  María Virgelina Parra 
RADICACIÓN:  76-122-40-89-001-2019-00139-00 

 
1. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 
Brindar impulso procesal pertinente a la presente acción formulada por JHON 

FREDY GARCÍA en contra de la Sra. MARÍA VIRGELINA PARRA y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
REFERIDO INMUEBLE, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, disponiendo para la práctica de la Inspección 
Judicial, el día MIÉRCOLES, TRECE (13) de MARZO del presente año (2024), a la 
hora judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), bajo las mismas prevenciones 
ordenadas en el auto 943 del 21 de septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 003 

Del Auto anterior 081 de fecha enero 25-24 
Hoy, enero 26-24 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado. 
Art. 295 del C.G. del P. 

 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Ferney   Antonio Garcia   Velasquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caicedonia - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bac1929b2708f166de049ae33041edb530261b80c734bebd025fdd476bb49e0

Documento generado en 25/01/2024 05:05:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


